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1.

OBJETO

Esta norma tiene por objeto establecer los requisitos que debe cumplir y los ensayos a que debe someterse el calzado de calle fabricado en material sintético, para el personal femenino de las Fuerzas Militares y Policía Nacional.

2.

DEFINICIONES

Para efectos de la presente norma se establecen las siguientes:

Calzado de calle para dama.  Aquel empleado por el personal femenino de Oficiales, Suboficiales, Agentes y Alumnos de las Escuelas de Formación de las Fuerzas Militares y Policía Nacional. (Ver figura 1).

Calzador.  Accesorio interno unido al forro de la talonera ubicado en la parte del talón, normalmente de superficie de rugosidad fina; elemento indispensable para mantener la posición adecuada del pie durante su uso.

Cambrión.  Parte metálica que se ensambla en la plantilla ubicándose en la zona de enfranque.

Capellada.  Parte superior del zapato excepto la suela.

Cartón Piedra.  Aglomerado de cuero de alta rigidez o dureza diseñado específicamente para formar parte del conjunto plantilla-cambrión-cartón piedra.

Contrafuerte.  Elemento ubicado interiormente entre el refuerzo del talón y el forro.

Corte.  Conjunto constituido por la capellada, talonera, lengüeta, forro, puntera y contrafuerte.  

Economizadores.  Diseño en forma de cavidades ubicado en la parte interior de la suela con el fin de obtener un calzado más liviano.

Enfranque.  Parte más estrecha de la suela, localizada entre la planta del pie y el talón.

Forro.  Elemento que cubre interiormente el corte, en forma total.

Lote.  Cantidad determinada de calzado para dama de características similares o fabricadas bajo las mismas condiciones de producción presumiblemente uniformes, que se somete a inspección como un conjunto unitario.

Muestra.  Cantidad especificada de calzado para dama extraídas de un lote, que sirve para obtener la información necesaria que permita apreciar una o más características de éste lote, que servirán de base para una decisión sobre el mismo o sobre el proceso que lo produjo.

Muestra patrón.  Prenda testigo que contiene las características de diseño, color, matiz, tono y registro de áreas, debidamente aprobada para efecto de comparación, evaluación y aceptación o rechazo de los lotes correspondientes.

Paso.  Altura máxima entre el piso y el borde inferior de la suela en la punta.

Plantilla de armado.  Pieza con el tamaño y forma exterior de la planta de la horma, sobre la cual se monta el corte.

Puntera.  Elemento interno adherido a la capellada en la parte delantera.

Sobreplantilla.  Pieza que va sobre la plantilla de armado cubriendo la totalidad de ésta para dar comodidad al usuario.

Suela.  Componente externo de la planta de la bota, cuya superficie toca el suelo y está expuesta al desgaste.

Tacón.  Componente de la suela que suministra a la parte posterior el contacto con el suelo.

Talón.  Parte que rodea el talón y termina en los costados del empeine del pie.

Tapa Cambrión.  Accesorio que forma parte de la plantilla integral, la cual va desde el talón hasta el punto de flexión, cubriendo el cambrión.

Tapa.  Pieza adherida a la parte interna del tacón que hace contacto con el piso.

Tex.  Unidad de medida universal que nos indica el grosor del hilo y equivale al peso en gramos de mil metros de hilo.

3. REQUISITOS

3.1

REQUISITOS GENERALES

3.1.1

Tallas.  Las diferentes tallas se deben convenir entre el comprador y el proveedor.

3.1.2

Diseño.  El zapato es una zapatilla clásica de capellada lisa, que transmita al usuario comodidad, confort y presentación durante el uso. La forma de punta debe corresponder a una horma anatómica semiredonda.

3.1.3

Cambrión.  El cambrión debe ser de acero y conservar la posición anatómica del  pie;  su longitud debe estar de acuerdo con la talla del calzado, (Ver figura 1),   con  un   espesor  mínimo  de  1,1 mm,  ancho de  12 mm ± 1 mm y de largo de 95 mm a 126 mm proporcional a la talla. El cambrión debe llevar una tapa cambrión que debe ser en material en cartón piedra y adherido a la base de la plantilla con pegante de alta resistencia de acuerdo con el numeral 5.2.

Nota 1.  Respecto a lo largo del cambrión la tolerancia en la longitud permite cubrir de las tallas 33 a la 41. Sin embargo el fabricante.

3.1.4

Color.  El color del calzado de calle para dama debe ser negro para el Ejército y Policía Nacional.  Para la Armada Nacional debe ser zapatos negros o  blancos para usar de acuerdo con el reglamento de uniformes. Para la Fuerza Aérea el color del calzado puede ser azul o negro para usar de acuerdo con el reglamento de uniformes. 

3.1.5

Costuras.  Las costuras deben ser uniformes y continuas, sin hilos flojos, libres de protuberancias, asperezas, pliegues, arrugas y restos de materiales que causen molestias o maltratos al usuario. Las costuras deben soportar como mínimo una fuerza de 200 N.   El número de  puntadas por cada 25,4 mm deber ser de 8 a 10 y debe cumplir con lo establecido en el numeral 5.1.

La unión de la capellada y el forro debe ser por el sistema de cosido y vuelto, que conserve una presentación impecable en el estilo.

3.1.6

Puntera y contrafuerte.  Deben estar pegados adecuadamente, en fibra o material termoadherible que evite la deformación del calzado. Para la puntera debe ser de 0,6 mm a 0,8 mm de espesor y el contrafuerte debe ser de 0,8 mm a 1 mm de espesor, estas medidas deben tomarse en el calzado como producto terminado. Las dimensiones se deben verificar de acuerdo a lo establecido en el numeral 5.2.

3.2 REQUISITOS ESPECIFICOS

3.2.1

Capellada.  Los materiales empleados en la fabricación de la capellada deben ser de material sintético y su aspecto debe ser uniforme, de quiebre adecuado y de igual color en toda su extensión. 

Para la talla 36 la medida de la boca de la zapatilla debe medir máximo 65 mm tomados desde el filo de la horma hasta la boca de la capellada por la parte central y para las demás tallas de acuerdo al  escalado.  La medición se debe efectuar con un instrumento adecuado que se adapte a la curva del zapato. (Ver figura 3).

El material sintético empleado para la capellada en el calzado debe ser de base en textil  no  tejido  de  fibra  sintética y con una capa intermedia en material expandido y con una capa exterior en polímero sólido (no expandido) con características que  proporcionen  brillo y  protección y deben cumplir con los requisitos indicados en la tabla 1.

Tabla 1.  Requisitos para el material empleado en la capellada

Requisitos
Valores
Numeral

Espesor  en mm
1,1  a  1,3
5.12

Peso por Area en g/m²         
Mín
470
5.11

Resistencia a la tracción  en N

Urdimbre                              
Mín

Trama                                  
Mín
539

412
5.4

Elongación a la rotura en %

Urdimbre                              
Mín

Trama                                  
Mín
38

90
5.5

Resistencia al desgarre en N

Urdimbre                              
Mín

Trama                                  
Mín
49

49
5.6

Resistencia a la puntada en N

Urdimbre                              
Mín

Trama                                  
Mín
147

127
5.7

3.2.2

Suelas de caucho. La suela debe ser de caucho compacto exento de cualquier tipo de burbujas o vacíos, diseñada de manera que suministre una superficie antideslizante, por medio de un grabado que garantice dicho efecto.

Los bordes de las suelas y tacones deben ser bien acabados, ajustados entre sí y pulidos. Las suelas deben ser unidas bajo presión con adhesivos y cuidadosamente igualadas.

Los tacones deben ser de una sola estructura, de plástico y deben estar forrados en material sintético, del mismo material de la capellada,  completamente unidos al zapato; la parte inferior debe ser en tapa de material apropiado con grabado que garantiza efecto antideslizante, con alta garantía de pegue a la base del tacón.

La suela debe ser en caucho de  3,5 mm ± 0,3 mm de espesor total, medido en la parte que tiene contacto con el piso; la medida se determina en la parte media del punto de flexión. (Ver  figura  2).

La altura del talón medida internamente debe ajustarse a la medida universal. 
Para la talla 36, la  altura  del  tacón  debe  ser de 45 mm ±  2 mm, medido  a treinta (30) mm adelante de la parte de atrás del talón. Para las demás tallas de acuerdo al escalado. (Ver figura 4).

Nota 2.  Para  tallas diferentes del zapato, se deben adquirir las bases establecidas en el mercado para dicha altura.

Para la talla 36, el ancho del tacón, medido a treinta (30) mm adelante del talón, debe ser de 45 mm ±  2 mm, medidos como lo indica la figura 5. Para las demás tallas de acuerdo al escalado.

El paso del zapato debe ser de 8 mm ±  2 mm. (Ver figura 3).

Nota 3.   Para conocer el ancho  en la punta, se debe medir a 15 mm del borde de la punta hacia atrás en la planta y este valor debe ser de 40 mm ± 5 mm en la talla 36, para las otras tallas se escala proporcionalmente este valor.

Cada  zapato debe llevar mínimo cuatro (4) puntillas a lo largo del borde del tacón separadas uniformemente.  Las puntillas deben ser metálicas de 20 mm ± 1,5 mm de largo por 1,6 mm de espesor mínimo, el diámetro de la cabeza debe  ser  de mínimo 3,3 mm y de cuerpo estriado de forma anular.

Las  suelas  y  tacones  de caucho deben cumplir con los requisitos indicados en la tabla 2. 

Tabla 2.  Requisitos para suelas de caucho

Requisitos
Valores
Numeral

Densidad relativa en g/cm³                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
1,10 a 1,25
5.10.1

Dureza (Shore A)                                        
65 ± 0,5
5.10.2

Resistencia a la abrasión,  en mm³    Método DIN53516       
Máx                                                                                  
170
5.10.3

Resistencia a la flexión, en kilociclos para propagación hasta los 2/3 del ancho total de la probeta de ensayo               
Mín
150
5.10.4

Nota 4.  Para la evaluación de los requisitos de deformación por compresión y desgarre se debe entregar probetas con dimensiones normalizadas.

3.2.3

Forro.  El forro debe estar unido al calzado de manera que se asegure su posición durante su uso.  La capellada debe estar totalmente forrada en vaqueta negra o tono natural no pigmentada. El forro a utilizar en la fabricación de calzado de calle para dama debe cumplir con los requisitos indicados en la tabla 3.

Tabla 3.  Requisitos para el forro

Requisitos
Valores
Numeral

Espesor, en mm
0,6 a 0,9
5.12

Resistencia al desgarre, en  N/cm 

Método ASTM (Pantalón)                     Mín

Método  BS     (Ojal)                             Mín   
120

400
5.14

Resistencia a la puntada, en N

Longitudinal                                 
      Mín

Transversal                                  
      Mín 
150

90
5.7

El calzado debe llevar calzador en cuero, del mismo material del forro pero colocado por el revés del mismo para que actúe como contención para evitar el deslizamiento del pie.

3.2.4

Sistema de ensamble.  El ensamble entre la suela y la capellada debe ser por medio de pegante que garantice una fuerza de adhesión.

3.2.5

Plantilla de armado.  La plantilla debe ser elaborada en material sintético o lámina de cuero recuperado, orientados hacia el sector calzado, de características de transpiración, tratamiento antihongos, compatibilidad y adherencia con el tipo de pegante utilizado. El látex o caucho espumado debe cubrir un mínimo del 50% de la longitud total de la plantilla. 

El material para la plantilla a utilizar  en la fabricación de calzado  de calle para dama debe cumplir con los requisitos indicados en la tabla 4.
Tabla 4.  Requisitos para la plantilla

Requisitos
Valores
Numeral

Espesor  en mm                                    
1,5 a 1,7
5.12

Peso por Area  en  g/m²                         Mín
750
5.11

Resistencia a la flexión en ciclos            Mín
20.000
5.9

3.2.6

Sobreplantilla.  Debe ser elaborada en vaqueta negra de las mismas características del empleado en el forro, con cualidades de transpiración y la parte en contacto con la plantilla de armado debe ser en látex o caucho espumado, el cual debe ubicarse entre la plantilla  estructural y la plantilla interna de lujo, para proteger el talón del usuario y proporcionar confort al pie. La sobreplantilla debe cubrir la totalidad de la planta en el calzado. 



3.2.7

Resistencia a la adhesión.  La adhesión entre la suela y la capellada (o cualquier otro sustrato) debe ser de mínimo  53  N/cm,  cuando  se  ensayen dé acuerdo con lo indicado en el numeral 5.8.

La adhesión del calzado en la punta debe ser de mínimo 200 N, cuando se ensayen dé acuerdo con lo indicado con el numeral 5.13.

3.2.8

Hilos.  Los hilos empleados en la fabricación del calzado deben cumplir con lo establecido 5.3 y deben tener las características de la tabla  5.

Tabla 5.  Hilos empleados en la fabricación de calzado

Operación
Tipo de hilo
Hilo Superior
Hilo inferior



Tex

Mín
Resistencia en N Mín
Tex

Mín
Resistencia en 
N Mín

Unión capellada en la parte del  talón
Naylon bondeado 
47
30
47
30

Unión capellada forro  y calzador
Naylon bondeado  
47
30
47
30


Poliéster recubierto con poliéster
40
18
40
18

Nota 5.  Hilo superior:  Hilo aguja.  Hilo inferior:  Hilo de amarre (bobina). 

3.2.9               Tapas.  Las tapas empleadas en la construcción del calzado deben ser en caucho o poliuretano o material bicomponente especifico para éste uso, que cumpla las características establecidas en la tabla 6. (No se debe emplear material en polipropileno).

Tabla 6.  Requisitos para las tapas
Requisitos
Valores
Numeral

Dureza  Shore A                                   Mín
75
5.10.2

Resistencia a la abrasión en mm³ 

Método   DIN 53516                              Máx
200
5.10.3

3.2.10

Resistencia al desprendimiento.  Con relación a la resistencia del desprendimiento del tacón debe ser de mínimo 4,5  Kg el cual se debe verificar de acuerdo con el numeral 5.15

Nota 6.  Durante el ensayo no se debe presentar rotura de plantilla antes del valor establecido.

3.3.

REQUISITOS DE EMPAQUE Y ROTULADO

3.3.1

Empaque. Los zapatos deben ser empacados de tal forma que no sufran daños o deterioro durante el transporte y almacenamiento. El empaque individual se debe efectuar  en cajas de cartón debidamente pegadas e identificadas y para el empaque colectivo debe ser en cajas de cartón corrugado identificadas. 

Nota 7.  Otras formas de empaque colectivo deben ser acordadas entre el comprador y el proveedor.

3.3.2 Rotulado  

3.3.2.1
Caja individual.  En ala caja individual se debe identificar adecuadamente con la siguiente información.

· Cantidad de  zapatos

· Tallas.

· Marca registrada.

· Color

· Altura del tacón.

3.3.2.2
Suela.  Cada suela, debe identificar la marca registrada, lugar de origen y talla.

3.3.2.3
Zapato.   En cada zapato se debe indicar en forma clara y legible que permanezca durante la vida útil del producto, la siguiente información en el forro o en la sobreplantilla, que sea visible al usuario: 

· Nombre del fabricante o marca registrada.

· Fecha de fabricación: año, mes.

· País de origen.

· Talla del calzado en escala francesa.

· Número del contrato cuando aplique.

· Código de la norma aplicada.

3.3.2.4
Caja colectiva.  En número de 36 ó 48 pares en cajas de cartón colectivas debidamente pegadas e identificadas con la siguiente información:

· Nombre del producto

· Cantidad de  zapatos

· Tallas.

· Número y año del contrato

· Marca Registrada

4.
PLANES DE MUESTREO Y CRITERIOS DE ACEPTACION O RECHAZO
4.1
TOMA DE MUESTRAS PARA EVALUAR REQUISITOS GENERALES Y REQUISITOS DE EMPAQUE Y ROTULADO

4.1.1  

Muestreo.  De cada lote de productos, se debe extraer al azar una muestra conformada por el número de pares indicado en la tabla 7. Sobre cada uno de los pares de la muestra, se debe efectuar una inspección visual para verificar si éstos cumplen los requisitos generales, de empaque y rotulado especificados en la presente norma. Este plan de muestreo corresponde a un muestreo simple, inspección reducida, nivel de inspección general I y un nivel aceptable de calidad (NAC) del 4,0%, de acuerdo con la Norma Técnica Colombiana NTC - ISO 2859 – 1. 
Tabla 7.   Plan de muestreo para evaluar requisitos generales de empaque y rotulado

Tamaño del lote

(pares)
Tamaño  muestra (pares)
Número de Aceptación
Número de Rechazo

51 - 90
2
0
1

91 - 280
5
0
2

        









   Continua

Tabla 7  (Continuación).   Plan de muestreo para evaluar requisitos generales de empaque y rotulado

Tamaño del lote

(pares)
Tamaño muestra (pares)
Número de Aceptación
Número de Rechazo

281 - 500
8
1
3

501 - 1.200
13
1
4

1.201 - 3.200
20
2
5

3.201 - 10.000
32
3
6

10.001 -  35.000
50
5
8

35.001 - 150.000
80
7
10

150.001   o   más
125
10
13

Nota 8.  Para los lotes menores de 51 pares de zapatos de calle para dama en material sintético, el plan de muestreo a aplicar debe ser el acordado entre el proveedor y el comprador.

4.1.2

Criterio de aceptación o rechazo para requisitos generales de empaque y rotulado. Si el número de unidades defectuosas en la muestra es menor o igual al número de aceptación se debe proceder a realizar el muestreo indicado en el numeral 4.2;  si el  número de unidades defectuosas es mayor o igual al número de rechazo se debe devolver el lote al proveedor. Si el número de unidades defectuosas en la muestra es mayor que el número de aceptación y menor que el número de rechazo, se debe proceder a realizar el muestreo indicado en el numeral 4.2, con la condición que para la próxima entrega se aplicará un plan de muestreo simple inspección normal bajo las mismas condiciones.

4.2

TOMA DE MUESTRAS PARA EVALUAR  REQUISITOS ESPECIFICOS

4.2.1  

Muestreo. Para verificar los requisitos especificados en la presente norma, se debe sacar al azar de entre la muestra tomada en el numeral 4.1.1 dependiendo del tamaño del lote,  el tamaño de muestra en pares indicado en la tabla 8. Este plan de muestreo corresponde a un muestreo simple, nivel de inspección especial S – 3 inspección reducida y un NAC del  4,0%, de acuerdo con la Norma Técnica Colombiana  NTC –ISO 2859-1.

Tabla   8.   Plan de muestreo para evaluar requisitos específicos

Tamaño del lote

(pares)
Tamaño muestra

(pares)
Número de Aceptación
Número de Rechazo

51 - 150
2
0
1

151 - 3.200
5
0
2

3.201 - 35.000
8
1
3

35.001  ó  más
13
1
4

Nota 9.  Para los lotes menores de 51 pares de zapatos de calle para dama en material sintético, el plan de muestreo a aplicar debe  ser el acordado entre el proveedor y el comprador.

4.2.2  

Criterio de aceptación o rechazo para evaluar requisitos.  Si el número de unidades defectuosas en la muestra es menor o igual al número de aceptación se aceptará el lote; si el número de unidades defectuosas es mayor o igual al número de rechazo,  el lote se rechaza. Si el número de unidades defectuosas en la muestra es mayor que el número de aceptación y menor que el número de rechazo se debe aceptar el lote, con la condición que para la próxima entrega se aplicará un plan de muestreo simple,  inspección normal, bajo las mismas condiciones.

Nota 10.
Para elementos que incluyen tallas, el muestreo debe incluir unidades de diferentes tallas.

5.

METODO DE ENSAYO

5.1        
DETERMINACION DE LA RESISTENCIA A LA ROTURA DE LAS COSTURAS

Las costuras empleadas en la fabricación de calzado deben someterse al ensayo de resistencia indicado en la NTC 2038.

5.2

CARACTERISTICAS DIMENSIONALES

La verificación de las dimensiones debe efectuarse con un instrumento que dé la precisión requerida, atendiendo las recomendaciones establecidas en las Normas Técnicas Colombianas respectivas, aplicadas a la Metrología y mediciones en General.

5.3      

DETERMINACION DE LOS REQUISITOS  DE LOS HILOS.

Se efectúa dé acuerdo con lo indicado en NTC 1981 y la NTC 2274.

5.4         
ENSAYOS DE RESISTENCIA A LA TRACCION (Para el material de la capellada)

5.4.1     
Propósito.  Determinar la fuerza de tracción requerida para romper textiles químicamente recubiertos.

5.4.2     
Aparatos.  Máquina universal de ensayos (Dinamómetro).  Las mandíbulas deben tener las siguientes dimensiones.

Mandíbula superior:      2,54 cm x 5,08 cm

Mandíbula inferior:        2,54 cm x 5,08 cm

Las mandíbulas deben tener caras planas y bordes ligeramente redondeados para prevenir cortaduras.

5.4.3     
Preparación de especímenes.  Para la prueba se toma muestras de 10,16 cm de ancho y de no menos de 15,25 cm de largo.  Se requieren dos juegos de cinco muestras cada uno para la resistencia a la tracción en sentido longitudinal, que tiene la dimensión larga paralela al orillo del material en el otro juego para la resistencia a la tracción en sentido transversal  que tiene el largo vertical al orillo del material.

5.4.4     
Procedimiento.  Si no hay ninguna otra especificación, ninguna muestra se toma al orillo.  La distancia entre los dos pares de mandíbulas debe ser de 7,5 cm al comenzar la prueba.

La muestra se coloca simétricamente en las mandíbulas con la dimensión larga paralela a la dirección de la aplicación de la carga, teniendo cuidado de agarrar los mismos filamentos del material con ambas mandíbulas.  Se da inicio a la prueba con la máquina a una velocidad de separación de las mandíbulas de 30,48 cm / min. ± 1,27 cm /min.

Nota 11.   Si una muestra se desliza, se rompe en el orillo de las mandíbulas o por cualquier otra razón atribuible a una operación inexacta que cause que el resultado de una sola muestra difiera marcadamente del promedio, el resultado se descarta y se realiza el control sobre una nueva muestra.

Nota 12.  Ninguna muestra para el control de urdimbre o de trama puede contener el mismo número de filamentos.

5.4.5     
Cálculos.  La resistencia a la rotura es el promedio numérico de los resultados obtenidos rompiendo separadamente las cinco muestras.

5.5

ENSAYO DE ELONGACION  (Para el material de la capellada)

5.5.1     
Propósito.  Determinar la elongación en sentido longitudinal y transversal cuando una muestra es sometida a una fuerza de tracción en este mismo sentido.

5.5.2      
Aparato.  Máquina universal de ensayos (Dinamómetro) de las mismas características descritas en el numeral 5.4.2 que disponga de un registrador automático para medir el resultado de carga-alargamiento.

5.5.3     
Preparación de especímenes. Deben ser en la misma cantidad y mismas dimensiones como los descritos en 5.4.3.

5.5.4

Procedimiento.  La muestra se coloca simétricamente en las mandíbulas, se aplica la fuerza de tracción con la máquina a una velocidad de separación de las mandíbulas de 30,48 cm/min. ± 1,27 cm/mín y se registra el valor al rompimiento de la muestra. Se debe tener en cuenta las observaciones descritas en las notas 11 y 12 del numeral 5.4.4.

5.5.5

Cálculos.  El porcentaje de elongación es el promedio numérico de las cinco muestras, de acuerdo con la siguiente expresión:

                

Lectura final en mm - Lectura inicial en mm

% elongación =  -----------------------------------------------------------------  X  100%

                            

Lectura inicial en mm    

5.6

ENSAYOS DE RESISTENCIA A LA RASGADURA POR EL METODO DEL TRAPECIO. (Material de la capellada) 

5.6.1

Propósito.  Determinar la resistencia a la rasgadura por el método del trapecio.

5.6.2

Aparato.  Máquina de tracción de las mismas características descritas en el numeral 5.4.2.

5.6.3

Preparación de especímenes.  Se deben tomar dos juegos de cinco muestras, siendo un juego destinado para la prueba en sentido longitudinal  y un juego para la prueba en sentido transversal. Cada probeta deberá tener las siguientes dimensiones y características: de 15,24 cm de largo por 7,62 cm de ancho se traza un trapecio isósceles de 7,62 cm de altura, de 2,54 cm de base superior y 10,16 cm de base inferior.

5.6.4

Procedimiento.  Equidistante  de  las orillas en el centro  de la     base superior de 2,54 cm del trapecio, se efectúa un corte de 1,58 cm perpendicular (Ver figura 6). La probeta se coloca agarrada por los lados no paralelos, manteniendo fijo el lado de 2,54 cm y haciendo un pliegue sobre el lado de 10,16 cm para mantener a lo largo de las mandíbulas la distancia de 2,54 cm. Se acciona la máquina a una velocidad de 30,48 cm/min.

5.6.5

Cálculos.  La resistencia a la rasgadura es el promedio numérico de los resultados obtenidos hasta el rompimiento final de las cinco muestras. El resultado se expresa en Newton ( N ).

5.7

ENSAYO DE RESISTENCIA A PUNTADAS

Se efectúa de acuerdo a la Norma BS 5131: Sección  3.1:1976 ò Norma Satra PM 33: 1992.

5.8

RESISTENCIA A LA ADHESION SUELA - CAPELLADA 
5.8.1

Aparatos

· Dinamómetro con capacidad de ejercer una velocidad de 50 mm/min.

· Cortadora.

· Calibrador con exactitud al milímetro.

5.8.2

Preparación de la muestra.  Del zapato terminado se separa la parte superior de la capellada con un instrumento de corte apropiado, de tal forma que quede la suela con la parte de la capellada que va adherida a ésta. Posteriormente, se hace un corte de 10 mm,   desde  donde  comienza el contacto suela-capellada.  Se procede a cortar la parte central de la suela, siguiendo la marca de la línea punteada, obteniendo de esta manera la probeta de ensayo.

5.8.3

Procedimiento.   Después  de  72 horas de haber  pegado las superficies, se inicia la separación en uno de los extremos de la muestra en todo el contorno. Se sujeta cada una de las partes separadas a las mordazas del dinamómetro, colocando la tira de la capellada en la mordaza móvil. Se acciona la máquina a una velocidad de 50 mm/mín hasta que se separa totalmente la suela de la capellada. La separación debe ser completa y  no deben quedar sobre la suela partes adheridas de cuero.

Nota 13.  En caso de quedar adheridas partes de la capellada o de la suela durante el ensayo, se concluye que hay evidencia de garantía de pegue.

5.8.4

Se debe controlar que el ancho del espécimen de cuero permanezca constante en caso de quedar adheridas algunas partes del cuero a la suela, se debe ayudar a la separación y este valor no se toma en cuenta. Si el cuero  (material de la capellada) se desgarra y queda adherido a la suela o el material de la suela queda adherido a la capellada, se considerará que cumple el ensayo, aún cuando el valor no sea el indicado en el numeral 3.2.7. Se registra la lectura de las fuerzas obtenidas en la separación de toda la muestra y se promedian los datos.

5.8.5

Cálculos.  La resistencia de la adhesión entre la suela y la capellada, se calcula de la siguiente manera:

           R = F * / A

Donde:

R  =  Resistencia de la adhesión en N/cm

F* =  Fuerza promedio obtenida durante la separación del espécimen, expresada en N


A  =  Ancho de la separación expresado en cm

5.9
DETERMINACION DE LA RESISTENCIA A LA FLEXION (para plantilla)

Se efectúa de acuerdo al procedimiento indicado en la NTC 632, con una probeta de 150 mm x 15 mm x espesor de la misma.

5.10
ENSAYOS PARA SUELAS DE CAUCHO
5.10.1
Determinación de la densidad relativa.  Se efectúa dé acuerdo con lo indicado en la NTC 456.

5.10.2

Determinación de la dureza.  Se efectúa de acuerdo con lo indicado en la NTC 467.

5.10.3

Determinación del índice de abrasión.  Se efectúa de acuerdo con lo indicado en la NTC 416 y DIN 53516.

5.10.4

Determinación de la resistencia a la flexión.  Se efectúa de acuerdo con lo indicado en la NTC 632.

5.11

DETERMINACION DEL PESO POR AREA

Se efectúa de acuerdo con lo indicado en la NTC 230.

5.12

DETERMINACION DEL ESPESOR
Se efectúa de acuerdo a lo indicado en la NTC 1077.

5.13

ADHESION DEL CALZADO EN LA PUNTA

Se efectúa de acuerdo a lo indicado en la Norma BS 5131 ó Satra AM 11: 1992.

5.14
DETERMINACION DE LA RESISTENCIA AL DESGARRAMIENTO (para el forro)

Se efectúa de acuerdo a lo indicado en la  NTC 4575  Método A y B

5.15 DETERMINACION DE LA RESISTENCIA AL DESPRENDIMIENTO (Tacón)

Se efectúa dé acuerdo con el método SATRA PM 113 (1989).

6.

APENDICE

6.1

NORMAS QUE DEBEN CONSULTARSE
NTC  230
Telas de tejido plano. Método para la medición de la masa por unidad de longitud y de la masa por unidad de área.

NTC 416

Segunda actualización.  

Propiedades del caucho.  Método de ensayo para determinar la resistencia a la abrasión  (Máquina de abrasión para el calzado).

NTC 456
Caucho vulcanizado. Determinación de la densidad relativa.

NTC 467

Primera actualización.

Método estándar para determinar las propiedades del caucho. Grado de dureza.
NTC 632

Primera actualización.

Medición del deterioro del caucho y crecimiento del corte por medio del aparato de flexión Ross.

NTC 1077 

Primera actualización.

Cueros. Determinación del espesor.

NTC 1981

Segunda actualización.

Textiles. Hilos para la industria  del calzado.

NTC 2038 

Segunda actualización.

Industria del cuero. Calzado del cuero.



NTC 2274

Tercera actualización.

Textiles y confecciones. Hilos con núcleo  de poliéster recubierto con fibras naturales o con recubrimiento de fibras sintéticas cortadas.

NTC 4575

Cuero. Determinación del desgarre.

NTC ISO 2859-1
Procedimientos de muestreo para inspección por atributos.  Parte 1:  
Planes de muestreo determinados por el nivel aceptable de calidad                                  (NAC) para inspección lote a lote.

SATRA PM 33
Fuerza perpendicular a las puntadas.

SATRA PM 113
Physical Test Method  1989.

BS 5131

Section 5.4.  Sole bond peeling strength.

DIN 53516

Determinación of abrasion resistence.

6.2

ANTECEDENTES

· NORMA TECNICA MINISTERIO DE DEFENSA NTMD-0168 “CALZADO DE CALLE PARA DAMA EN MATERIAL SINTÉTICO”.

· INFORMACION TECNICA SUMINISTRADA POR LAS FUERZAS MILITARES Y POLICIA NACIONAL. 
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Figura 1. Despiece zapato material sintético para dama
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SUGERENCIAS PARA MEJORAR LA NORMA TECNICA

Si tiene alguna sugerencia, observación o recomendación que considere útil tener en cuenta para una futura actualización de esta norma técnica, puede diligenciar este formato seleccionando una de las siguientes maneras:

1.- Entrando a la página WEB del Ministerio de Defensa, www.mindefensa.gov.co, haciendo click en información Ministerio de Defensa, mecanismos de información e interacción y trámites, a través del cual podrá solicitar la actualización, dando sus datos. 

2.-Enviando por correo este formulario a la siguiente dirección: Ministerio de Defensa Nacional - Secretaria General - Investigación y Desarrollo - Oficina 406 Edificio Nuevo. Bogotá. Colombia (Sur América).

Norma Técnica:   “CALZADO DE CALLE EN MATERIAL SINTETICO PARA DAMA“

Código de la Norma Técnica:    NTMD-0168-A1

1.SUGERENCIAS  
En forma clara indique las sugerencias que propone y brevemente explique la justificación o el motivo de las mismas.  Si requiere hojas adicionales o incluir fotografías o fichas técnicas puede adjuntarlas a este formato.



2. DATOS DE QUIEN PROPONE LAS SUGERENCIAS.

Nombre:


Entidad:
Dirección:

Teléfono/fax:
Correo electrónico:
Fecha:



Nota. Las sugerencias propuestas no constituyen ni obligan a modificaciones en los procesos contractuales en curso y serán objeto de análisis antes de ser aprobadas.  Se dará respuesta a su sugerencia en 15 días hábiles después de recibir este formato.

GRACIAS POR SUS VALIOSOS APORTES
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